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RESUMEN

Este trabajo pretende poner de manifiesto la necesidad de una reforma 
legal que posibilite a los hijos e hijas la reclamación de los alimentos debi-
dos por sus progenitores, más allá de lo que permite la regulación vigente. El 
estudio se sustenta, en buena medida, en la más reciente jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. Parte del análisis del fundamento y origen de la obliga-
ción de alimentos a los hijos e hijas menores de edad, que le confieren una 
especial naturaleza. Reflexiona sobre las consecuencias del incumplimiento 
de dicha obligación y analiza la vigente regulación de la obligación de ali-
mentos, contenida en los artículos 142 a 153 CC, de la que concluye no 
proporciona la protección debida a los hijos e hijas menores ni al progenitor 
que ha cumplido en solitario. De lege ferenda, propone establecer la retroac-
tividad de la obligación de alimentos a los hijos e hijas desde su nacimiento 
y que el dies a quo en el cómputo de la prescripción de la acción se haga 
coincidir con el tiempo en el que el hijo o hija alcance la mayoría de edad.
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The special nature of the obligation of support for 
minor children. In praeteritum (si) vivitur

ABSTRACT

The objective of this work is to highlight the need for a legal reform that 
makes it possible for children to claim alimony owed by their parents, beyond 
what is allowed by current regulations. The study is based, to a large extent, 
on the most recent jurisprudence of the Supreme Court. It starts from the 
analysis of the basis and origin of the obligation to support minor children, 
which gives it a special nature. Reflect on the consequences of non-complian-
ce with said obligation and analyse the current regulation of the maintenance 
obligation, contained in articles 142 to 153 CC, which concludes that it does 
not provide the protection due to minor children or to the parent who has ser-
ved alone. De lege ferenda, it proposes to establish the retroactivity of the 
obligation to provide maintenance to children from birth and that the dies a 
quo in the calculation of the statute of limitations of the action be made to 
coincide with the time in which the child reaches the age of majority.
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I.  INTRODUCCIÓN

El artículo 110 CC establece la obligación de los progenitores 
de velar por los hijos e hijas menores y prestarles alimentos. Sin 
embargo, nuestro ordenamiento no dispone de un régimen jurídico 
especial de la obligación de alimentos a los hijos e hijas, de modo 
que se regula, conforme a lo establecido en el artículo 153 CC, por 
las normas relativas a los alimentos entre parientes dispuestas en 
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los artículos 142 ss., de aplicación supletoria. La única referencia 
legal específica a los alimentos a los hijos e hijas es la relativa a su 
contenido y se encuentra recogida en el artículo 142.2 CC, que 
dispone que: «Los alimentos comprenden también la educación e 
instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aún des-
pués, cuando no haya terminado su formación por causa que no le 
sea imputable».

Aspectos como la exigibilidad de la obligación de alimentos a 
los hijos e hijas, su cuantificación, la forma de cumplimiento, las 
consecuencias de su incumplimiento y la retroactividad de dicha 
obligación son actualmente resueltos por la jurisprudencia. Espe-
cialmente conflictivas resultan cuestiones como la existencia de la 
obligación de proporcionar un mínimo vital y su determinación; 
las formas de cumplimiento de la obligación de alimentos, tanto en 
situación de convivencia de los progenitores como de vida separa-
da de los mismos y especialmente en situaciones de crisis matri-
monial o de pareja; la calificación de gastos ordinarios y extraordi-
narios de los hijos e hijas; la relación entre el uso de la vivienda 
familiar y la pensión de alimentos a efectos de contabilizar el pri-
mero como contribución a la segunda; y la oportunidad de estable-
cer garantías al pago de la obligación, entre otras. Lo que pone en 
evidencia la necesidad de acabar con la laguna legal existente y 
dotar a la obligación de alimentos a los hijos e hijas menores de un 
régimen jurídico propio.

En las siguientes líneas abordaremos únicamente el análisis de 
la exigibilidad o retroactividad de la obligación de alimentos de los 
hijos e hijas menores de edad. Nos planteamos si ante el incumpli-
miento de uno de los progenitores pueden y deberían poder recla-
marse los alimentos debidos a los hijos e hijas con carácter retroac-
tivo, y si el progenitor que los ha prestado en solitario puede y 
debería poder exigir el reembolso de la parte que correspondía 
pagar al incumplidor.

Como cuestión previa es preciso señalar que la obligación de 
alimentos de los progenitores a los hijos e hijas puede extenderse 
más allá de la llegada de estos a la mayoría de edad. Sin embargo, 
ha señalarse que, tras la extinción de la patria potestad, necesaria-
mente cambia el fundamento de esta obligación, que deja de sus-
tentarse en los deberes inherentes a la filiación y se basa en el prin-
cipio de solidaridad familiar e intergeneracional 1.

1  De la solidaridad familiar se ha dicho que «constituye la base o fundamento jurídico-
humano por el cual la ley establece ciertos límites y/o derechos y deberes en favor de ciertas 
personas con quienes se mantiene una relación familiar, en especial, las que se encuentran en 
una especial situación de vulnerabilidad», Vid. Herrera, BMPJRC, 2024, p. 195.
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En este sentido, la STS 558/2016, de 21 de septiembre 2 afirma 
que «el derecho de alimentos del hijo mayor de edad continuado o 
sobrevenido a la extinción de la patria potestad conforme al artícu-
lo 93.2 CC se apoya fundamentalmente en lo que la doctrina civilista 
ha denominado «principio de solidaridad familiar» que, a su vez, 
debe ponerse en relación con la actitud personal de quien se considera 
necesitado (art. 152 C. C); y de este modo, se concluye que el conte-
nido de la obligación de prestar alimentos respecto de los hijos mayo-
res de edad se integra sólo por las situaciones de verdadera necesidad 
y no meramente asimiladas a las de los hijos menores. «Por ello en 
tales supuestos el juez fijará los alimentos que sean debidos conforme 
a los artículos 142 y siguientes del Código Civil (STS de 19 de enero 
de 2015), pues como recoge la STS de 12 de febrero de 2015, se ha de 
predicar un tratamiento diferente «según sean los hijos menores de 
edad, o no, pues al ser menores más que una obligación propiamente 
alimenticia lo que existen son deberes insoslayables inherentes a la 
filiación, que resultan incondicionales de inicio con independencia de 
la mayor o menor dificultad que se tenga para darle cumplimiento o 
del grado de reprochabilidad en su falta de atención».

También la doctrina es unánime al señalar que la prestación ali-
mentos a los hijos e hijas mayores de edad por quienes han ejercido 
la patria potestad se fundamenta en el principio de solidaridad 
familiar, reforzado por una base constitucional, pues, conforme al 
artículo 39.3 CE «los padres deben prestar asistencia de todo orden 
a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su mino-
ría de edad y en los demás casos que legalmente proceda» 3. A dife-
rencia de lo que ocurre con los alimentos debidos a los hijos e hijas 
menores, que derivan de la patria potestad –alimentos instituciona-
les– será requisito necesario el estado de necesidad de los mayores 
y solamente subsistirán mientras esta permanezca. Se trata de una 
obligación legal que resulta de la aplicación de los artículos 142 
a 153 CC –alimentos entre parientes– 4.

Más allá de la solidaridad familiar, la doctrina se plantea el 
valor de la socioafectividad en las relaciones paternofiliales 5. Sobre 

2  STS 558/2016, Sala de lo Civil, Sección Primera, de 21 de septiembre de 2016, 
rec. 3153/2015, ponente Eduardo Baena Ruiz. ROJ: STS 4101/2016

3  Ver por todos, Berrocal Lanzarot, RCDI, 2020, pp. 479-529.
4  Carol Ignacio, 2018, p. 63, sostiene que los alimentos a los hijos dependientes 

mayores de edad son una «especie» dentro del género de los alimentos entre parientes del 
articulo 142 y siguientes del Código Civil.

5  Rodríguez Guitián, BMPJRC, 2024, p. 298, analiza la socioafectividad como 
nuevo concepto jurídico que puede generar un vínculo paterno-filial, de mayor o menor inten-
sidad y a la vez puede conducir a la supresión de los efectos que la normativa liga a la existen-
cia de tal vínculo. En particular, analiza la incidencia negativa de la afectividad en el supuesto 
de extinción de la obligación de alimentos acordada en favor de los hijos o hijas mayores por 
la falta de relación con su progenitor. Vid. también, Álvarez Escudero, 2022, p. 167.
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esta cuestión resulta especialmente interesante la STS 104/2019, 
de 19 de febrero 6, que resuelve que la obligación de alimentos a los 
hijos e hijas mayores de edad debe mantenerse incluso cuando no 
existen relaciones afectivas y comunicación entre alimentante y 
alimentistas si no queda demostrado que dicha falta de relación es 
imputable de forma principal y relevante al hijo o hija. El Tribunal 
Supremo plantea la cuestión de si la conducta que tenga un hijo 
mayor de edad hacia su progenitor puede, en función de su intensi-
dad, amparar que se extinga la pensión alimenticia que recibe de él 
o ha de seguir manteniéndose esta 7. Concretamente se cuestiona si 
a los efectos de la obligación alimenticia es de aplicación una inter-
pretación flexible de las causas de desheredación conforme a la 
realidad social, que permita entender que la obligación de prestar 
alimentos se extingue por el hecho de que el alimentado incurra en 
alguna causa de desheredación, en la misma línea que prevé expre-
samente el Código Civil de Cataluña (art. 237-13). Se trata de deci-
dir si la ausencia de relación familiar se podría integrar en el artícu-
lo 853 CC, por vía de interpretación flexible de la causa 2.ª El Alto 
Tribunal sostiene el argumento de que cuando la solidaridad inter-
generacional desaparece por haber incurrido el legitimario en algu-
na de las conductas reprobables previstas en la ley es lícita su pri-
vación. Sin embargo, a la hora de admitir esta causa a efectos de 
extinción de la pensión alimenticia, considera que es imprescindi-
ble la prueba de la concurrencia de la falta de relación manifiesta 
entre padre e hijos, así como la prueba de que ésta es imputable de 
forma principal y relevante al hijo o hija 8.

6  STS 104/2019, Sala de lo Civil, Sección Primera, de 19 de febrero de 2019, 
rec. 1434/2018, ponente Eduardo Baena Ruiz. ROJ: STS 502/2019.

7  La STS 104/2019, de 19 de febrero ha sido objeto de una especial atención por 
parte de la doctrina. Para un análisis más detenido, ver Méndez Tojo, AC, 2019; Castillo 
Saldías, RJD, 2019, pp. 132-139; Roda y Roda, RDF, 2023; Ribera Blanes, RAJI, 2000, 
pp. 482-529; De La Iglesia Monje, RCI, 2019, pp. 2987-2998; Cabezuelo Arenas, 
RDP, 2019, pp. 1-33; Rodríguez Guitián, BMPJRC, 2024, pp. 235 ss; y Berrocal 
Lanzarot, RCDI, 2020, p. 479-529.

8  Berian Flores e Imaz Zubiaur, RBD, 2022, pp. 150 ss., efectúan un interesante 
análisis de la jurisprudencia de las Audiencias Provinciales posterior a la STS 104/2019. 
Del mismo concluyen que la mayoría de las resoluciones desestiman la solicitud de extin-
ción, si bien desde 2020, van aumentando las sentencias estimatorias. Señalan las autoras 
que «Coinciden estas resoluciones estimatorias en que la causa procede aplicarse cuando 
el cese de relaciones paterno-filiales entre alimentante y alimentista (mayor de edad) es 
imputable de forma principal y relevante a este último. De ahí que, con la mera declaración 
expresa del alimentista rechazando, de manera clara, el vínculo que le une a su progenitor 
no conviviente, estas audiencias procedan a estimar la solicitud de extinción. Alegan estas 
resoluciones la falta de pruebas en torno a las razones por las que el hijo o hija alimentista 
rechaza relacionarse con su padre, como si las conductas que degradan las relaciones 
humanas entre progenitores e hijos pudieran ser probadas de la manera que se solicita. Se 
percibe una clara inversión en la argumentación: lo que, en las primeras resoluciones, tras 
la STS de 2019, suponía “falta de habilidades” del alimentante para relacionarse con sus 
hijos o hijas (posibilitando la imputabilidad compartida) en las resoluciones estimatorias 
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En definitiva, a los efectos de introducir el estudio que nos ocupa 
debemos partir de la base de que la obligación de alimentos a los 
hijos e hijas puede extenderse tras la llegada de estos a la mayoría 
de edad, incluso en los supuestos de falta de relación afectiva de 
estos con sus progenitores, pero cambia el fundamento de tal obli-
gación y, como veremos a continuación, su naturaleza jurídica.

II. � ESPECIAL NATURALEZA DE LA OBLIGACIÓN 
DE ALIMENTOS A LOS HIJOS E HIJAS MENORES 
DE EDAD

La obligación de alimentos de los progenitores a los hijos e 
hijas menores deriva del deber de asistencia de todo orden que les 
impone la Constitución en el artículo 39. 3 CE, que establece «los 
padres deberán prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos 
dentro y fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los 
demás casos en que legítimamente proceda».

De ahí que, lo primero que hay que advertir al tratar la obliga-
ción de alimentos de los progenitores para con sus hijos e hijas 
menores de edad es que es un deber constitucional. Lo que signifi-
ca que el tratamiento legal de dicha obligación deberá ajustarse al 
contenido del artículo 39.3 CE, que consagra el principio del inte-
rés superior del menor que debe regir en las relaciones entre padres 
e hijos.

Además, el apartado 4 del artículo 39 CE dispone que «Los 
niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacio-
nales que velan por sus derechos». Pues bien, la obligación de ali-
mentos de los padres a los hijos menores también se encuentra 
reconocida en diversos Instrumentos Internacionales, a los que 
remite el precepto, entre los que cabe destacar la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre 
de 1989, que en su artículo 18.1 obliga a los Estados Partes a tomar 
las medidas legales necesarias para garantizar su cumplimiento. En 
esta línea dispone que: «1. Los Estados Partes pondrán el máximo 
empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza 
y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 

se torna “falta de pruebas” de las motivaciones alegadas por el alimentista. No puede olvi-
darse que todos los solicitantes son varones. En todos los supuestos hay falta de relación 
con los hijos o hijas mayores de edad. En lugar de incidirse en las causas que provocan, en 
los hijos alimentistas, el rechazo respecto del padre, el mero cese de relaciones valida la 
extinción de la obligación de alimentos.»
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representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y 
el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés 
superior del niño.»

Y, claro está, correlativo al deber de los padres es el derecho de 
los hijos e hijas menores a recibir asistencia de todo orden de sus 
progenitores (los dos) durante su minoría de edad y desde el naci-
miento.

El deber constitucional de los padres de asistencia a los hijos 
encuentra su concreción legal en el artículo 110 CC, que dispone 
que: «El padre y la madre, aunque no ostenten la patria potestad, 
están obligados a velar por los hijos menores y prestarles alimen-
tos». Repárese que la obligación legal de alimentos tiene su origen 
en el hecho de la generación 9. La ley la reconoce como un efecto 
de la filiación, que se produce con independencia de la constitu-
ción y permanencia de la potestad parental, por lo que el padre y la 
madre están en todo caso –aunque no la ostenten– obligados a 
prestar alimentos a los hijos e hijas menores desde su nacimiento. 
De este modo, aunque se trata de una obligación inherente a la 
patria potestad, la obligación de alimentos a los hijos e hijas meno-
res existe de forma independiente a aquella, lo que explica que la 
privación de la patria potestad no exime de tal obligación (art. 110 
y 111.4 CC) y que, en cambio, el incumplimiento de la obligación 
de alimentos es causa de la privación de la potestad (art.170 CC).

En este sentido, la reciente STS 106/2024, de 30 de enero 10, 
aplicando los criterios sentados en la STS 998/2004, de 11 de octu-
bre 11, resuelve que procede la privación de la patria potestad del 
progenitor en caso de falta de interés, de contacto y de preocupa-
ción por la manutención y bienestar del hijo menor desde el mismo 
momento del nacimiento, en beneficio e interés del menor. Y dis-
pone que «La privación no implica la extinción de la relación pater-
no filial y el demandado continúa ostentando el deber legal de velar 
por su hijo y prestarle alimentos, contenido de la filiación y no de 
la patria potestad (arts. 39 CE y 110 CC)».

Y la STS 629/2018, de 13 de noviembre 12, siguiendo la 
STS 202/2015, de 24 de abril 13, va incluso más allá, al establecer 

9  En este sentido, Ribot Igualada, 2019, p. 217, sostiene que la obligación de 
alimentos que la ley impone a los progenitores encuentra su fundamento en la responsabi-
lidad derivada de haberlos traído al mundo.

10  STS 106/2024, Sala de lo Civil, Sección Primera, de 30 de enero de 2024, 
rec. 5504/2022, ponente María de los Ángeles Parra Lucán, ROJ: STS 433/2024.

11  STS 998/2004, Sala de lo Civil, Sección Primera, de 11 de octubre de 2004, 
rec. 5226/1999, ponente José Almagro Nosete, ROJ: STS 6373/2004.

12  STS 629/2018, Sala de lo Civil, Sección Primera, de 13 de noviembre de 2018, 
rec. 3275/2017, ponente José Antonio Seijas Quintana, ROJ: STS 3700/2018.

13  STS 202/2015, Sala de lo Civil, Sección Primera, de 24 de abril de 2015, 
rec. 1254/2013, ponente José Antonio Seijas Quintana, ROJ: STS 1933/2015.
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que la obligación de alimentos puede surgir incluso de la «aparien-
cia de paternidad». El supuesto de hecho que se resuelve es el 
siguiente: Don Marino y Doña Juliana contrajeron matrimonio y 
durante la vigencia del mismo nacieron tres hijos. La pareja se 
divorció y se decretaron entre otras medidas una prestación de ali-
mentos en favor de los tres hijos de 700 euros mensuales y el pago 
de la mitad del préstamo hipotecario que gravaba la vivienda. Tras 
un proceso de filiación en el que se declaró la no paternidad de uno 
de los hijos (el segundo) que venía considerando como suyo, for-
muló una demanda frente a quien había sido su esposa para recla-
marle los alimentos que le había abonado en concepto de pensión 
de alimentos, junto a los gastos abonados para la determinación de 
la paternidad y 70.000 € en concepto de daños morales.

El Tribunal Supremo estima que «a) El niño nace constante la 
relación de matrimonio y como tal se inscribe en el registro civil, 
por razón de la presunción de paternidad matrimonial que estable-
cen los artículos 113 y 116 CC, reforzada por la presunción de 
convivencia del artículo 69, y desde entonces se aplican las normas 
de protección de la familia a través de una suerte de medidas tanto 
personales como patrimoniales. Entre otras las que resultan de los 
artículos 111 y 154 CC, una de las cuales, los alimentos, se extrae 
del conjunto de obligaciones que integran la patria potestad para 
reclamar su devolución. b) Estos alimentos, como las demás obli-
gaciones que integran la potestad de los padres –velar por ellos, 
tenerlos en su compañía, educarlos, formarlos, representarlos y 
administrar sus bienes– (artículo 154 CC), y el propio hecho de la 
filiación (artículo 111 CC), han surtido sus efectos en cada uno de 
los momentos de la vida del niño porque la función de protección 
debía cumplirse y el hijo debía ser alimentado, lo que impide que 
pueda solicitarse su devolución por el hecho de que no coincida la 
paternidad real, basada en la realidad biológica, con la formal.... d) 
El derecho a los alimentos del hijo existía, por tanto, por el hecho 
de haber nacido dentro del matrimonio; y, como consecuencia de 
esa apariencia de paternidad, el padre hizo frente a todas las obli-
gaciones que le correspondían, entre las que se encontraba no solo 
la manutención económica, sino la de velar por él, tenerlo en su 
compañía, educarlo, formarlo, representarlo y administrar sus bie-
nes. Los pagos se hicieron, en definitiva, como consecuencia de 
una obligación legalmente impuesta entre quien pagaba y quien se 
beneficiaba de dicha prestación, y es efectiva hasta que se destruye 
esta realidad biológica mediante sentencia dictada en proceso de 
impugnación de la filiación matrimonial». Más adelante volvere-
mos sobre esta Sentencia.
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Lo dicho hasta el momento permite señalar que la obligación de 
alimentos a los hijos e hijas menores presenta importantes diferen-
cias con la obligación de alimentos entre parientes o alimentos deno-
minados «autónomos». Así, de una parte, la relativa al contenido de 
la obligación, que como se ha visto es más amplio para los alimentos 
debidos a los hijos e hijas conforme la regla especial contenida en el 
artículo 142.2 CC. Y, de otra parte, y esta es una diferencia esencial, 
la de los requisitos exigibles para su nacimiento: la obligación de 
alimentos entre parientes, basada en la solidaridad familiar, tiene 
como presupuestos la relación de parentesco y el estado de necesi-
dad del alimentista (arts. 143 y 148.1 CC); mientras que la obliga-
ción de alimentos de los progenitores a los hijos e hijas menores 
tiene carácter unilateral y deriva de la filiación (incluida la apariencia 
de filiación), corresponde a ambos progenitores y no exige ningún 
presupuesto más allá de la propia generación, de modo que no 
requiere que el hijo o hija necesite los alimentos para vivir 14.

En este sentido, el Tribunal Supremo tiene expresamente reco-
nocida la especial naturaleza de la obligación de alimentos a los 
hijos e hijas menores en la STS 742/2013, de 27 de noviembre 15, 
en la que afirma que «se debe partir de la diferente naturaleza exis-
tente entre la obligación de alimentos entre parientes y la obliga-
ción de alimentos a los hijos manifestada claramente, entre otros 
extremos, en el distinto fundamento que las informa, el valor refe-
rencial del principio de solidaridad familiar, por una parte, frente a 
un contenido básico derivado directamente de la relación de filia-
ción (39.3 CE y 110 y 111 CC), la diferente finalidad y contenido 
de las mismas, el sustento básico para salvaguardar la vida del ali-
mentista, por una parte, frente a una asistencia mucho más amplia 
que se extiende, estén o no estén en una situación de necesidad, a 
los gastos que ocasione el desarrollo de la personalidad del menor 
(10 CE y 154.2 CC) y, en suma, la distinta determinación y extin-
ción según sea la naturaleza de la obligación de alimentos».

En la misma línea, el Tribunal Constitucional ha manifestado 
en la STC 57/2005, de 14 de marzo 16 que: «los alimentos a los 
hijos, en la medida en que tienen su origen exclusivamente en la 
filiación (art. 39.3 CE), ni precisan demanda alguna para que se 
origine el derecho a su percepción, ni la ley prevé excepciones al 
deber constitucional de satisfacerlos…».

14  Vid. En el mismo sentido se expresa la doctrina mayoritaria. Vid. Ribot Iguala-
da, RCDP, 2013, pp. 113-114; De Amunátegui Rodríguez, DPyC, 2015, pp. 11 ss.; y 
Lazzaro, ADC, 2024, p. 102, entre otros.

15  STS 742/2013, Sala de lo Civil, Sección Primera, de 27 de noviembre, 
rec. 1159/2012, ponente Francisco Javier Orduña Moreno, ROJ: STS 5707/2013.

16  STC 57/2005, Sala Segunda, de 14 de marzo, rec. 4062/2001, ponente Elisa Pérez 
Vera, ECLI: ES: TC:2005:57.
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III. � EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE ALI-
MENTOS A LOS HIJOS E HIJAS: EL DELITO DE IMPA-
GO DE PENSIONES Y LA VIOLENCIA ECONÓMICA

Como es sabido, existen dos vías posibles para reclamar el 
cumplimiento de los alimentos debidos por los progenitores a los 
hijos e hijas menores de edad: la vía penal y la vía civil. Indudable-
mente la segunda debe ser preferida a la primera, no solo por el 
carácter de ultima ratio del derecho penal, sino porque las penas 
que van a imponerse al progenitor incumplidor pueden ponerle en 
una situación que le dificulte conseguir los recursos necesarios 
para hacer frente a los alimentos. Sin embargo, el estudio de la 
obligación de alimentos a los hijos e hijas requiere su análisis desde 
esta doble perspectiva –civil y penal–.

En el ámbito penal, hay que recordar que el incumplimiento de 
la obligación de alimentos a los hijos e hijas puede dar lugar a un 
delito de impago de los alimentos tipificado en el artículo 227 CP, 
que dicta:

«1.  El que dejare de pagar durante dos meses consecutivos o 
cuatro meses no consecutivos cualquier tipo de prestación econó-
mica en favor de su cónyuge o sus hijos, establecida en convenio 
judicialmente aprobado o resolución judicial en los supuestos de 
separación legal, divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, 
proceso de filiación, o proceso de alimentos a favor de sus hijos, 
será castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o multa 
de seis a 24 meses. 2.  Con la misma pena será castigado el que 
dejare de pagar cualquier otra prestación económica establecida de 
forma conjunta o única en los supuestos previstos en el apartado 
anterior. 3.  La reparación del daño procedente del delito compor-
tará siempre el pago de las cuantías adeudadas.»

El Tribunal Supremo ha fijado los requisitos del delito de impa-
go de pensiones, en la Sentencia 419/2022 de 28 abril 17. Son: a) la 
existencia de una resolución judicial que establezca la obligación 
dictada en un proceso de separación, divorcio, nulidad matrimo-
nial, filiación o alimentos; b) la falta de pago de la prestación en los 
términos que sienta el artículo 227; y c) la posibilidad (económica) 
de la persona obligada de realizar el pago.

Sin embargo, el Alto Tribunal ha reconocido que puede hablarse 
de impago de pensiones aun cuando la obligación no se ha estable-
cido en una resolución judicial. En este sentido, el Tribunal Supre-
mo también ha afirmado en la citada sentencia que: «el acusado, 

17  STS 419/2022, Sala de lo Penal, Sección Primera, de 28 de abril de 2022, 
rec. 4205/2020, ponente Leopoldo Puente Segura, ROJ: STS 1736/2022.
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conociera o no la existencia (la vigencia) de la resolución judicial 
que le imponía satisfacer en favor de su hija la referida pensión de 
alimentos, no podía ignorar que, efectivamente, tenía una hija menor 
y que la misma demandaba la satisfacción de determinadas necesi-
dades de naturaleza económica, de cuya financiación el acusado se 
desentendió durante un prolongado período de tiempo».

En la misma línea, la reciente STS 151/2024, de 21 de febrero 18 
señala que el bien jurídico protegido es el derecho de asistencia 
económica de los miembros de la unidad familiar: «El delito tipifi-
cado en el actual artículo 227 del Código Penal vigente, lo que 
pretende es proteger a los miembros más débiles de la unidad fami-
liar frente al incumplimiento de los deberes asistenciales por el 
obligado a prestarlos; luego el bien jurídico protegido no es el 
cumplimiento de una resolución judicial, sino el derecho de asis-
tencia económica a que tienen derecho determinados miembros de 
una unidad familiar.» Y afirma, asimismo, que el delito de impago 
de pensiones es un delito de mera actividad, «lo que supone que no 
se exige una situación de necesidad por parte del que tiene derecho 
a la prestación ni que se derive para este perjuicio alguno diverso 
del de la no percepción de la prestación».

En otro orden de ideas, el mismo Tribunal Supremo en la 
STS 239/2021, de 17 de marzo 19 –a la que han seguido otras en el 
mismo sentido– ha sostenido que los progenitores tienen la obliga-
ción moral y natural de satisfacer los alimentos. De este modo, puede 
afirmarse que la obligación de alimentos a los hijos e hijas menores 
de edad trasciende con mucho a la obligación civil de pago de canti-
dad dineraria establecida en una resolución judicial. La configura-
ción de la obligación de alimentos a los hijos e hijas como una obli-
gación moral y natural permite desligarla de la existencia de 
determinación legal de la filiación, de forma que puede obligar a los 
progenitores aun cuando no haya quedado legalmente establecida la 
filiación, sin perjuicio de que hasta que esto no ocurra no resulte 
exigible (art. 112 CC). Sobre esta cuestión volveremos más adelante.

De otro lado, el Alto Tribunal, en esta misma resolución 
(STS 239/2021) y en otras posteriores, ha mantenido que el delito 
de impago de pensión alimentaria configura una forma de violen-
cia económica sobre los hijos e hijas y sobre el otro progenitor. 
Afirma en este sentido que «el incumplimiento de la obligación del 
pago de la pensión de alimentos puede configurarse como una 
especie de violencia económica, en tanto el progenitor que por 

18  STS 151/2024, Sala de lo Penal, Sección Primera, de 21 de febrero de 2014, 
rec. 499/2022, ponente Vicente Magro Servet, ROJ: STS 935/2024.

19  STS 239/2021, Sala de lo Penal, Sección Primera, de 17 de marzo, rec. 2293/2019, 
ponente Vicente Magro Servet, ROJ: STS 914/2021.
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resolución judicial tiene que abonar la pensión de alimentos, tiene 
una obligación moral y natural para con sus hijos, a los que deja en 
un estado de necesidad, obligando a la progenitora custodia a cubrir 
las necesidades que no cumple el otro progenitor, por lo que se 
ejerce una doble victimización, a los hijos que no reciben los ali-
mentos y al progenitor que debe sustituir al obligado a prestarlos, 
que incumple. Así, cuando el progenitor no custodio incumple el 
pago de la pensión de alimentos, obliga a la mujer, que tiene la 
custodia de los hijos menores, a ser la única que se encarga y res-
ponsabiliza del sustento económico de los hijos, dando lugar a que 
tenga un mayor empobrecimiento, afectando a su salud psicológica 
cuando carece de recursos para ello, obligándola a acudir a la vía 
judicial para que se restablezca la situación y a que vea reducidas 
sus propias necesidades para cubrir la de sus hijos. En estos casos, 
se puede entender que existe violencia económica en tanto se puede 
concluir, que el progenitor no custodio no abona la pensión de ali-
mentos de forma voluntaria, contando con capacidad económica, 
intentando causar un perjuicio económico a la madre custodia, 
consistiendo en otra forma de manipulación».

Actualmente, la doctrina y la jurisprudencia son unánimes al 
considerar que la violencia económica es una forma de violencia 
de género que el ordenamiento jurídico debe combatir 20. Hay vio-
lencia económica contra la mujer cuando el hombre ejerce el poder 
de control y dominación sobre la mujer a través de los recursos 
económicos 21. La mayoría de las legislaciones autonómicas en 
España reconocen expresamente la violencia económica como una 
forma de violencia contra la mujer y definen este concepto 22, lo 

20  Diversos Instrumentos Internacionales se ocupan de la violencia económica sobre 
la mujer. Así, el Convenio de Estambul, vigente en España desde el 1 de agosto de 2024, que 
define la violencia contra la mujer como «una violación de los derechos humanos y una 
forma de discriminación contra las mujeres» (art. 3) y explica que designa «todos los actos 
de violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o 
sufrimientos de naturaleza física sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas 
de realizar estos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o 
privada». De este modo incluye la violencia económica contra las mujeres como una forma 
de violencia de género. El Convenio de Estambul obliga a los Estados parte a adoptar todas 
las medidas necesarias y las reformas legislativas pertinentes para evitar y sancionar la vio-
lencia contra las mujeres y conseguir la reparación integral del daño causado».

�De otra parte, la Recomendación General n.º 35 del Comité CEDAW, emitida en 2017, 
sobre violencia de género contra las mujeres, establece una concreción de estas obligacio-
nes generales, en cuanto a las medidas legislatives generales que deben tomar los Estados.

21  Vid. Palazón Garrido, 2021, p. 529.
22  Así, la Ley canaria 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de 

las mujeres contra la violencia de género (art. 2.1); la Ley 1/2004, de 1 de abril, de Violen-
cia de Género de Cantabria (art. 3); la Ley 4/2007, de 22 de marzo de Violencia de Género 
de Aragón (art. 2); la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia (art. 40.1); la 
Ley 11/2007, de 27 de julio, para la erradicación y tratamiento integral de la violencia de 
género de Galicia (art. 3); la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención 
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que no ocurre todavía en el ámbito estatal donde. Sin embargo, la 
LO 8/2011, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia, incluye la violencia económica entre los supuestos 
de violencia, que define como «toda acción, omisión o trato negli-
gente que priva a las personas menores de edad de sus derechos y 
bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado desarrollo», con lo 
que el impago de las pensiones de alimentos se configura como 
una forma de violencia contra la infancia y la adolescencia. Tam-
poco alberga dudas entre la doctrina que el impago de alimentos es 
una manifestación de la violencia económica 23.

El reconocimiento de la violencia económica como una forma 
de violencia de género ha de permitir a las mujeres y a los hijos e 
hijas que la sufren acceder a las mismas medidas de protección y 
de restauración que las víctimas de cualquier otro tipo de violencia 
de género, como puede ser la física o sexual. Para ello es preciso 
mejorar la reparación del daño causado por el impago de alimentos 
de los hijos e hijas buscando la reparación integral, lo que ha de 
incluir la indemnización del daño moral y el reembolso del total de 
los alimentos satisfechos por la mujer que no le correspondían 24.

En lo que aquí interesa, hay que destacar que el artículo 227.3 
CP, antes transcrito, hace una expresa referencia a que la repara-
ción del daño procedente del delito de impago de pensiones com-
porta el pago de las cuantías adeudadas 25. Sin embargo, la cuestión 
del alcance de las cuantías adeudadas que pueden reclamarse como 
consecuencia de esta tipificación no es pacífica. Se trata de deter-
minar si la reparación del daño procedente del delito de impago de 
pensiones comporta el pago de todas las pensiones impagadas o 
solamente el pago de las pensiones adeudadas exigibles conforme 
la regulación civil de la obligación de alimentos.

y protección integral contra la violencia de género de Andalucía, modificada por la 
Ley 7/2018 (art. 3.3); la Ley catalana 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a 
erradicar la violencia machista (art. 4 e); la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la vio-
lencia de género en Castilla y León (art. 2.2); la Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, 
protección y coordinación institucional en materia de violencia en La Rioja (art. 5 c); la 
Ley 7/2012, de 23 de noviembre, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito 
de la Comunidad Valenciana (art. 3.4); la Ley Foral Navarra 14/2015, de 10 de abril, para 
actuar contra la violencia hacia las mujeres (art. 3.3), la Ley 11/2016, de 28 de julio, de 
igualdad de mujeres y hombres de las Islas Baleares (art. 65.4); y la Ley 4/2018, de 8 de 
octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha (art. 5 c).

23  Vid. Londoño Vasquez, ND, 2020, p. 9; y Cappella, 2022, p. 177, que afirma 
que «el incumplimiento alimentario en sus distintas variables (total, parcial, tardío, etc.) 
constituye un modo particularmente insidioso de violencia de género en la familia, pues 
ocasiona un deterioro de la situación socio económica de la mujer que repercute negativa-
mente al limitar los recursos destinados a satisfacer las necesidades que deben cubrirse y la 
priva de los medios imprescindibles para afrontar la vida con dignidad».

24  Sobre la reparación del daño moral provocado por el delito de impago de pensio-
nes, ver. Solé Resina, La ley penal, 2023, pp. 1-15.

25  Puede verse un interesante análisis del art. 227 CP en Magro Servet, RDF, 2024.
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Sobre este punto el Tribunal Supremo ha sentado doctrina en la 
Sentencia 364/2021, de 29 abril 26. En ella el Alto Tribunal explica 
que el pago de las pensiones adeudadas a las que se refiere el 
artículo 227.3 CP no es un supuesto de concreción de la responsa-
bilidad civil nacida del delito de impago de pensiones. Explica, con 
detalle, las diversas posiciones sobre si la sentencia penal debe 
acordar como responsabilidad civil el pago de las pensiones no 
abonadas. La teoría más extendida niega esa posibilidad, sobre la 
base de que el delito no provoca la obligación porque consiste jus-
tamente en no pagar deudas ya devengadas. Sostiene que la obliga-
ción civil de pago pensiones impuesta en sentencia es una obliga-
ción nacida de la ley y no se transforma por el hecho de que su 
incumplimiento haya podido dar lugar a un proceso penal en el que 
viene a ser exigida, sino que sigue siendo la misma obligación, con 
idéntico régimen, y con idéntico obligado, aunque pueda convertir-
se en objeto accesorio del proceso penal. Y afirma: «De ahí pode-
mos concluir que no juega para esa obligación el régimen de pres-
cripción de la responsabilidad civil nacida de delito, sino el 
específico de esa obligación que lleva a un plazo de cinco años en 
el derecho común y tres en el derecho civil catalán. Ni tampoco el 
régimen de sujetos obligados civilmente de los artículos 118 ss. 
CP. Por la misma razón que una pensión alimenticia fijada ex 
artículo 193 CP no atraería plazos de prescripción diferentes a los 
específicos marcados por la legislación civil. No parece tesis asu-
mible que las pensiones que debía el ahora recurrente hubiesen 
prescrito al cumplirse tres años de su nacimiento; (¡incluso que esa 
extinción hubiese sido proclamada por el Juez de familia ante la 
reclamación!); y que, sin embargo, al interponerse una denuncia, 
fuese cual fuese el tiempo transcurrido, se produjese un insólito 
efecto resurrección de las pensiones ya fenecidas, de obligaciones 
extinguidas por prescripción. Item más, si se configura como delito 
permanente, y se han ido sucediendo reiterados impagos, todas las 
pensiones de los últimos quince años (situándonos en el régimen 
anterior a la reforma de 2015) volverían a ser exigibles. Aunque el 
Juzgado de familia las hubiesen declarado civilmente prescritas, 
por haberse reclamado previamente ante él.»

El Tribunal Supremo ha vuelto sobre esta cuestión en la recien-
te STS 41/2024, de 17 de enero 27, en la que afirma, con relación al 

26  STS 364/2021, Sala de lo Penal, Sección Primera, de 29 abril de 2021, 
rec. 1015/2020, ponente Antonio del Moral García, ROJ: STS 1711/2021.

�En el mismo sentido STS 309/2022, Sala Penal, Sección Primera, de 29 marzo 
de 2022, rec. 5945, ponente Antonio del Moral García, ROJ: STS 1217/2022.

27  STS 41/2024, Sala Penal, Sección Primera, de 17 de enero de 2024, rec. 6358/2021, 
ponente Vicente Magro Servet, ROJ: STS 242/2024.
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plazo de prescripción de la obligación del pago de la pensión ex 
artículo 227.3 CP, que «Esa obligación civil –pago pensiones– 
impuesta en sentencia (que en rigor puede reclamarse en el mismo 
proceso de ejecución en familia, aunque exista un proceso penal en 
trámite) no es responsabilidad civil que nazca de un delito. Se 
generó antes. Es una obligación nacida de la ley. No se transforma 
por el hecho de que su incumplimiento haya podido dar lugar a un 
proceso penal en el que viene a ser exigida. Sigue siendo la misma 
obligación, con idéntico régimen, y con idéntico obligado, aunque 
pueda convertirse en objeto accesorio del proceso penal. De ahí 
podemos concluir que no juega para esa obligación el régimen de 
prescripción de la responsabilidad civil nacida de delito, sino el 
específico de esa obligación que lleva a un plazo de cinco años en 
el derecho común y tres en el derecho civil catalán.»

De lo anterior se concluye que por vía penal solamente se pue-
den reclamar las obligaciones de alimentos que establece la norma-
tiva civil, lo que otorga mayor trascendencia, si cabe, a las cuestio-
nes de la retroactividad y de la prescripción de la acción, que 
abordaremos en el próximo apartado. Ello sin perjuicio de que a la 
anterior reclamación puede añadirse la de la indemnización por el 
daño moral sufrido como responsabilidad civil derivada del delito.

Nótese que la reparación integral del daño ocasionado con el 
impago de pensiones es imprescindible, no solamente para reparar 
a la víctima de violencia económica, sino también para evitar 
fomentar la impunidad que de otro modo se genera y que contribu-
ye a potenciarla 28. En este sentido, entendemos con Graciela Medi-
na que: «...un sistema judicial que no condene a indemnizar las 
consecuencias de la violencia doméstica es un sistema ineficaz que 
fomenta la impunidad y en alguna medida contribuye a generar 
violencia...» 29.

En otro orden de ideas hay que señalar las consecuencias civiles 
del impago de alimentos para el progenitor 30. De un lado, supone un 
incumplimiento de los deberes inherentes a la patria potestad que, 

28  La Recomendación General 35 del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Contra la Mujer (CEDAW) del 2017 sobre la violencia por razón de género contra la 
mujer, dispone que los Estados partes deben proporcionar «reparaciones efectivas a las 
víctimas y supervivientes de la violencia por razón de género contra la mujer. Las repara-
ciones deberían incluir diversas medidas, tales como la indemnización monetaria, la pres-
tación de servicios jurídicos, sociales y de salud, incluidos servicios de la salud sexual, 
reproductiva y mental para una recuperación completa, y la satisfacción y garantías de no 
repetición. Tales reparaciones de ben ser adecuadas, atribuidas con prontitud, holísticas y 
proporcionales a la gravedad del daño sufrido».

29  Medina, 2011, p. 4.
30  Algunos ordenamientos latinoamericanos prevén ingeniosas sanciones o efectos 

ligados al impago de pensiones como la retención de la devolución anual de impuesto a la 
renta; la suspensión de la licencia de conducir; el impedimento de salida del país; aparecer 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; la suspensión la línea del teléfono 
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como se ha visto, puede dar lugar a la privación de la misma (art. 170 
CC) y cabe plantearse si se debe considera también una causa de 
exclusión de la guarda (compartida y exclusiva) del incumplidor e 
incluso de limitación del derecho de visitas (ex. art. 92,7 CC)  31. De 
otro lado, también incide en los derechos sucesorios. En este sentido, 
el artículo 854.2 CC dispone como causa de desheredación haber 
negado los alimentos a sus hijos o descendientes sin motivo legítimo. 
No se contempla, en cambio, el impago de alimentos como causa de 
indignidad sucesoria pues, tras la reforma operada por la Ley 15/2015, 
de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, desaparece la causa de 
indignidad del Código Civil que se refería al abandono de la descen-
dencia −que podía integrar el impago pensiones−. Actualmente se 
prevé como causa de indignidad la privación de la patria potestad (total 
o parcialmente ex art. 756.2 CC), pero evidentemente es perfectamen-
te posible que no se llegue a privar de la potestad a quien no ha abona-
do los alimentos y que, por tanto, conserve la capacidad sucesoria. De 
ahí que, hay quien apunta que sería oportuno que de lege ferenda se 
dispusiera que el impago de alimentos como una causa de indignidad 
sucesoria para evitar que pueda heredar en todo caso el progenitor 
incumplidor, pues la desheredación requiere un acto expreso del cau-
sante que no siempre existe (sucesión intestada) 32.

Por último, como se verá a continuación, el Código Civil no 
posibilita la reparación integral del daño causado que requeriría, 
respecto del hijo o hija, la reparación de todas las privaciones eco-
nómicas que ha sufrido como consecuencia del incumplimiento de 
la obligación de alimentos por parte de uno de sus progenitores y, 
respecto el progenitor que ha satisfecho los alimentos en solitario, 
el reintegro de las cantidades que ha abonado y hubieran corres-
pondido al progenitor incumplidor.

IV. � LA LIMITACIÓN TEMPORAL DE LA EXIGIBILIDAD 
DE LOS ALIMENTOS DEBIDOS A LOS HIJOS E 
HIJAS MENORES DE EDAD

Los alimentos debidos a los hijos e hijas menores de edad pue-
den reclamarse por la vía civil mediante la acción de reclamación 
de alimentos.

móvil; o la suspensión de la licencia de ciclomotor del deudor incumplidor; entre otros. 
Vid. Solé Resina, La Ley Penal, 2023, p. 8.

31  Sobre esta cuestión puede verse con mayor detalle, Tena Piazuelo, ADC, 2024, 
pp. 51 ss., se plantea hasta qué punto la violencia económica es «suficiente» para limitar 
los derechos parentales del deudor de las pensiones de alimentos.

32  Vid. Calzadilla Medina, BMPJRC, agosto 2024, p. 431.
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De lege data, no se distingue la acción de reclamación de los 
alimentos debidos entre parientes y la de los debidos a los hijos e 
hijas menores de edad y, como se ha visto, la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo entiende que el artículo 148.1 CC es también 
aplicable a los segundos. Esta norma dispone que: «La obligación 
de dar alimentos será exigible desde que los necesitare, para sub-
sistir, la persona que tenga derecho a percibirlos, pero no se abona-
rán sino desde la fecha en que se interponga la demanda.»

De este modo, se limita la exigibilidad de la obligación de ali-
mentos al tiempo de interposición de la demanda, por lo que se 
predica la irretroactividad de los alimentos 33. Como veremos a 
continuación, al interpretar esta norma, el Tribunal Supremo man-
tiene respecto los alimentos a los hijos e hijas menores, el aforismo 
in praeteritum non vivitur, vinculando la obligación de alimentos a 
las necesidades presentes y futuras del alimentista, lo que implica 
que los hijos e hijas no pueden reclamar los alimentos anteriores a 
la fecha de interposición de la demanda, esto es, los alimentos que 
su progenitor debería haber prestado desde el nacimiento; y que, 
consecuencia de lo anterior, tampoco el progenitor que los haya 
prestado en solitario tiene acción para el reembolso de los que no le 
correspondía prestar 34.

En este punto son de obligada referencia las STSS 573/2016, 
de 29 de septiembre 35 y 574/2016, de 30 de septiembre 36, que 
resuelven sendos recursos de casación 3326/2015 y 2389/2014, en 
los se planteaba el problema jurídico relativo a si, determinada 
judicialmente la filiación paterna de una persona, pueden reclamar-
se al padre alimentos con efectos retroactivos.

En el primer caso, la filiación paterna no matrimonial había 
sido determinada judicialmente en el año 2004 en un procedimien-
to instado por el hijo (nacido en 1983), cuando ya era mayor de 
edad, y en el que no había reclamado alimentos. Unos años des-
pués, en 2011, la madre, que había asumido en exclusiva los gastos 
de manutención y educación del hijo, inició el procedimiento recla-
mando del padre el reembolso de dichos gastos. La sentencia de 
primera instancia estimó en parte la demanda y declaró el derecho 

33  El derecho catalán permite retrotraer los alimentos a los hijos menores a un perio-
do de un año anterior a la reclamación judicial o extrajudicial, si la reclamación no se hizo 
por una causa imputable a la persona obligada a prestarlos (art. 237-5 CCat).

34  Esta solución ha sido fuertemente criticada por Ammerman Yebra, 2017, 
pp. 35 ss. a quien nos remitimos para un análisis de la reclamación de alimentos pasados en 
el Derecho comparado.

35  STS 573/2016, Sala Civil, Sección Pleno, de 29 de septiembre de 2016, 
rec. 3326/2015, ponente José Antonio Seijas Quintana, ROJ: STS 4176/2016.

36  STS 574/2016, Sala de lo Civil, Sección Pleno, de 30 de septiembre de 2016, 
rec. 2389/2014, ponente Ángel Fernando Pantaleón Prieto, ROJ: STS 4184/2016.
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de la parte actora al reintegro de 45.000 €. Apelada esta sentencia 
fue revocada por la Audiencia Provincial, que estimó el recurso de 
apelación del padre y desestimó la demanda.

En el segundo caso la filiación paterna quedó determinada 
en 2008 en un procedimiento iniciado por la madre del menor 
(nacido en 2005), en el que no utilizó la posibilidad legal de acu-
mular a la acción de filiación la acción de reclamación de alimen-
tos. La determinación de la filiación fue firme en 2010 y, en un 
proceso posterior, la madre reclamó una pensión de alimentos para 
el menor, que se estableció con efectos desde la presentación de 
esa segunda demanda. Más adelante, en el año 2013, la madre ini-
ció un tercer procedimiento contra el padre en reclamación del 80 % 
de las cantidades empleadas en la atención del menor desde su 
nacimiento hasta la fecha en que se había establecido la pensión. El 
Juzgado de Primera Instancia y la Audiencia Provincial desestima-
ron la demanda.

El Tribunal Supremo desestimó ambos recursos de casación 
interpuestos por las madres demandantes contra las sentencias de 
las respectivas Audiencias Provinciales.

En la Sentencia 573/2016, de 29 de septiembre el Tribunal Supre-
mo sostiene que, conforme al artículo 148.1 CC, no procede ningún 
tipo de acción de reembolso a la madre por los alimentos prestados a 
los hijos en la parte que hubiera correspondido al padre, ni tampoco 
la ampliación de los alimentos reclamados anteriores a la prestación 
de la demanda. El Alto Tribunal explica que la finalidad de este pre-
cepto es proteger al deudor de los alimentos. Si la norma, dice, no 
admite excepciones cuando la reclamación procede del alimentista, 
menos podría decaer aquella protección cuando se pretende el reem-
bolso por quien pagó en lugar del progenitor deudor.

Con todo, en esta resolución afirma que se trata «de una previ-
sión legal establecida en beneficio del alimentante que atiende a la 
especial naturaleza de la deuda alimenticia y a un momento en que 
este conoce su deber de prestación frente al alimentista que ha 
dejado de cumplir y que finalmente le impone la sentencia. La 
reclamación fija el momento a partir del cual, si el deudor interpe-
lado por el acreedor no paga, incumple la obligación que le impone 
la ley de abonar una prestación alimenticia que hasta ese momento 
ha sido cubierta. Y si el alimentista carece de acción para ampliar 
su reclamación a un momento anterior, porque lo impide el artícu-
lo 148 del CC, con mayor motivo no la tendrá su madre a través de 
la acción de reembolso ejercitada al margen de las reglas propias 
que resultan de la obligación de proveer alimentos en orden a satis-
facer las múltiples necesidades de los hijos. Puede haber, sin duda, 
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una obligación moral a cargo de quien finalmente es declarado 
padre, pero lo cierto es que la ley no concede acción para pedir el 
cumplimiento de un deber de esta clase y considera igualmente 
justo negar acción para compensar una situación que puede consi-
derase injusta y pedir la devolución de lo pagado en aras de una 
regulación más ajustada al artículo 39 CE; solución que solo sería 
posible mediante una modificación del artículo 148 CC, que exten-
diera la obligación de prestar alimentos a los hijos menores más 
allá de lo que la norma autoriza, al menos desde el día de la inter-
pelación del obligado por medio fehaciente, siempre que se inter-
ponga la demanda en un determinado tiempo, e incluso facilitando 
la acción de reembolso de lo gastado al progenitor que asumió el 
cuidado del hijo en la parte que corresponde al progenitor no con-
viviente, con el límite de la prescripción, como ocurre en otros 
ordenamientos jurídicos.»

Y en la Sentencia 574/2016, de 30 de septiembre, el Tribunal 
Supremo dispone que la justificación para la desestimación de la 
demanda es que: «ninguna petición de reembolso cabe de cantida-
des cuyo pago no puede ser exigible»; o, dicho con mayor precisión 
aún: cuyo pago ya no podría ser exigido. Si el legislador, con la 
norma del artículo 148. I in fine CC, ha querido proteger al deudor 
de alimentos –Don Cosme, en el presente caso– frente al acreedor 
de los mismos –Hipólito, en nuestro caso–, denegando a éste acción 
para exigir los alimentos correspondientes al periodo mediante entre 
la fecha en que se produjo el supuesto de hecho generador de la 
obligación –en este caso, el nacimiento de Hipólito–, y la fecha en 
que se interpuso la demanda –el día 6 de mayo de 2012, en el pre-
sente caso–, comportaría una contradicción valorativa palmaria que 
tal protección legal decayera a favor de quien prestó aquellos ali-
mentos –en este caso, doña Clara– en lugar del deudor, y viene 
luego a reclamar a éste que le reembolse su importe.»

Y añade que «Cabe ciertamente discutir si es, o no, excesiva 
la protección que la repetida norma del artículo 148. I in fine CC 
concede al deudor de alimentos. Tradicionalmente, se ha justifi-
cado con la máxima “in praeteritum non vivitur”. Pero, si fuese 
esa la justificación, el alimentista nunca podría exigir al alimen-
tante el pago de pensiones alimenticias atrasadas: vivió sin ellas; 
y lo contrario se desprende del artículo 1966.1.ª CC. A lo que 
habría que añadir, contemplando la aplicación de aquella norma a 
la obligación del padre y de la madre de prestar alimentos a sus 
hijos menores de edad, que esa obligación no requiere que el hijo 
necesite los alimentos para subsistir. La ratio de lo dispuesto en la 
frase final del artículo 148. I CC, lo que el legislador ha querido 
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con tal disposición, es proteger al deudor de alimentos, evitando 
que le sea reclamada una cantidad elevada de dinero (hasta cinco 
años de pensiones, a tenor del artículo 1966.1.ª CC) a quien podía 
desconocer o dudar razonablemente que era, o por qué importe 
era, deudor de alimentos.»

Nótese que la aplicación del artículo 148.1 CC a los alimentos 
debidos a los hijos entra en contradicción con la especial naturale-
za de dicha obligación que ha admitido el propio Tribunal Supre-
mo, según hemos referido en páginas anteriores, especialmente la 
referencia a la exigibilidad de los alimentos debidos entre parientes 
«desde que la persona los necesitare para subsistir». Igualmente 
pugna con la retroactividad de los efectos de la filiación que resulta 
de lo dispuesto en el artículo 112.1 CC, conforme al cual: «La filia-
ción produce sus efectos desde que tiene lugar. Su determinación 
legal tiene efectos retroactivos siempre que la retroactividad sea 
compatible con la naturaleza de aquellos y la ley no dispusiere lo 
contrario», pues este precepto retrotrae los efectos de la filiación al 
tiempo del nacimiento, por bien que reconoce que para que puedan 
exigirse de forma efectiva la filiación habrá de estar determinada. 
De lo que se sigue que la obligación de alimentos a los hijos existe 
desde el nacimiento de estos.

De ahí que, el mismo Alto Tribunal reconoce abiertamente que 
no existe ningún tipo de impedimento para que el legislador 
excepcione la aplicación del artículo 148.1 CC a la obligación de 
alimentos a los hijos e hijas menores «para compensar una situa-
ción que puede considerarse injusta» disponiendo su eficacia 
retroactiva. Pareciera que incluso sugiere la conveniencia de tal 
modificación dirigida a regular un «caso especial», conforme a lo 
establecido en el artículo 153 CC, que eliminaría la aplicación de 
la irretroactividad de los alimentos entre parientes. Expresamente 
admitió en la citada STS 574/2016 que «Claro está que legislador 
ordinario bien podría haber añadido un nuevo párrafo al artícu-
lo 153 CC, que exceptuase la aplicación de lo que ese precepto 
siempre ha dispuesto a la obligación de prestar alimentos a los 
hijos menores de edad que los artículos 110 y 154.1.º CC imponen 
al padre y a la madre.»

En nuestra opinión, no cabe ninguna duda de que es preciso 
actuar en este sentido y evitar la aplicación de la norma establecida 
en el artículo 148.1 CC que favorece (protege) al progenitor incum-
plidor, a quien no se puede reclamar los alimentos impagados, y 
sustituirla por una regulación «en beneficio del interés superior del 
menor» que permita la reclamación de todos los alimentos debidos 
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al hijo o hija desde el nacimiento de la obligación que, como se ha 
dicho, coincide con el nacimiento del hijo o hija 37.

En el bien entendido que es prácticamente imposible desligar la 
cuestión de la retroactividad de los alimentos debidos por un pro-
genitor de la acción de reembolso de los alimentos necesariamente 
prestados en solitario por el otro –el hijo o la hija ha «vivido» y ha 
tenido que ser asistido– por lo que habrá de establecerse la posibi-
lidad de que el progenitor cumplidor reclame el reembolso de los 
alimentos pagados a los que no le correspondía hacer frente. Sobre 
esta cuestión, la doctrina ha puesto de manifiesto la necesidad de 
ofrecer protección a la madre para proteger el interés superior de 
los hijos menores 38y ha señalado que la aplicación del artículo 148.1 
in fine CC puede llevar a negar a la madre el reembolso de los ali-
mentos prestados que se reconocería si los hubiera prestado a un 
extraño. Téngase en cuenta que el artículo 1894.1 CC regula el 
derecho al reembolso de los alimentos prestados por un «extraño», 
entre los que, desde luego, no se comprende la madre de las criatu-
ras, por lo que justamente ella no podrá emplear esta acción. Este 
precepto dispone que, «Cuando, sin conocimiento del obligado a 
prestar alimentos, los diese un extraño, éste tendrá derecho a recla-
marlos de aquél, a no contar que los dio por oficio de piedad y sin 
ánimo de reclamarlos». Siendo así, la madre resulta de peor condi-
ción que la persona extraña, cuando la reparación integral del daño 
producido por el impago de pensiones –violencia económica– 
exige con mayor justificación que la madre disponga de una acción 
de reembolso que le permita reintegrarse de todo lo que ha satisfe-
cho en concepto de alimentos de los hijos porque lo ha dejado de 
pagar el padre 39.

En este punto, es de obligada referencia el Auto del Tribunal 
Constitucional 301/2014, de 16 de diciembre 40, que inadmite a trá-
mite la cuestión de inconstitucionalidad planteada en relación con 
el artículo 148.1 in fine CC, (por posible vulneración del artícu-
lo 39.3 CE, por la limitación temporal de la exigibilidad de los ali-
mentos para los hijos menores de edad) por «notoriamente infun-
dada» sobre la base de dos motivos: el primero, que la idea de que 
la retroactividad de la obligación de prestación de alimentos al 
menor no se orientaría al cumplimiento de la asistencia del artícu-
lo 39.3 CE, pues el menor ya fue asistido, sino a resarcir al proge-

37  En contra de la aplicación del art. 148.1 in fine a la obligación de alimentos a 
favor de los hijos se han manifestado también Sánchez Jordan, 2019, p. 91; Bercovitz 
Rodríguez-Cano, RDACM, 2015, p. 9; Lazzaro, ADC, 2024, p. 102; Martín Melén-
dez, RDC, 2022, pp. 126-127; y Farnós Amorós, 2018, p. 294, entre otros autores.

38  Vid, por todos, Ammerman Yebra, 2017, p. 25 ss.
39  En el mismo sentido Sánchez Jordan, 2019, p. 91.
40  ATC 301/2014, Pleno, de 16 de diciembre de 2014. ECLI: ES: TC:2014:301A.
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nitor cumplidor frente a una deuda generada a su favor por el pro-
genitor incumplidor; y el segundo, que respecto al progenitor no 
custodio, tampoco es excluyente, pues puede cumplir voluntaria-
mente su obligación desde que ésta nace y, en los supuestos de 
cumplimiento forzoso, una delimitación temporal de la exigibili-
dad de los alimentos parece proporcionada para evitar una situa-
ción de pendencia, difícilmente compatible con el principio de 
seguridad jurídica (art. 9.3 CE) 41.

En nuestra opinión, el Auto no resulta convincente y es mucho 
más acertada la motivación contenida en el Voto particular emitido 
por el Magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos, que cuestiona los 
argumentos en que se sustenta la decisión del Tribunal. Defiende el 
citado Magistrado que el Tribunal Constitucional ha puesto de 
manifiesto que el fundamento de la obligación civil de prestación 
de alimentos entre parientes es distinto al de la obligación constitu-
cional de prestación de alimentos del progenitor respecto de sus 
hijos menores de edad, que se deriva del deber de asistencia del 
artículo 39.3 CE. En este sentido explica que «Se parte de una pre-
misa negada por la jurisprudencia constitucional: la de que obliga-
ción de prestación de alimentos del progenitor al hijo menor de 
edad tiene como fundamento una situación de necesidad. Como ya 
se ha expuesto, la obligación constitucional de asistencia del pro-
genitor al hijo menor de edad reconocida en el artículo 39.3 CE 
está vinculada exclusivamente a la mera circunstancia de la pater-
nidad y la minoría de edad del hijo y los alimentos deben satisfa-
cerse de manera proporcionada al caudal o medios de quien los da 
y a las necesidades de quien los recibe. De ese modo, que la nece-
sidad de alimentos hubiera sido cubierta por el cónyuge custodio, 
por otro pariente, por el Estado o por cualquier otro medio, no 
impide afirmar que la obligación constitucional de asistencia exis-
tía con carácter previo a la presentación de la demanda y permane-
ce vigente con independencia de cualquier otra consideración –
incluyendo que concurra o no una situación de necesidad– mientras 
se cumpla la doble condición constitucional de que entre alimen-
tante y alimentista haya una relación de filiación y de que el ali-
mentista sea hijo menor de edad del alimentante. Por tanto, no creo 

41  Lazzaro, ADC, 2019, pp. 100 ss. entiende que esta interpretación separa el 
momento del nacimiento de la obligación alimentaria de su exigibilidad. En este sentido 
afirma que: «Si bien la obligación alimentaria surge con el nacimiento del hijo, la jurispru-
dencia identifica el día de interposición de la demanda judicial como el momento efectivo 
de partida del deber de contribución del padre moroso, postergando –incluso por mucho 
tiempo– la obligación paterna de alimentos, en detrimento de los intereses de la madre 
cumplidora, que deberá soportar completamente los pagos de manutención de los hijos, 
desaconsejando el pago voluntario de alimentos y, por lo tanto, favoreciendo más aún el 
desinterés del padre moroso.»
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que sea tan evidente como sostiene la opinión sustentada por la 
mayoría la supuesta desconexión entre la irretroactividad impuesta 
por la norma cuestionada y la obligación parental de prestación de 
asistencia a los menores de edad.»

Y añade que «Esta obligación constitucional de asistencia se 
configura como el deber de cada uno de los progenitores de prestar 
esa asistencia de manera proporcionada al caudal de cada uno de 
ellos y a las necesidades del hijo menor de edad y, correlativamen-
te, implica un derecho del hijo menor a que su asistencia sea pres-
tada por ambos progenitores y en la proporción al caudal de cada 
uno de ellos. En ese sentido, la existencia del cumplimiento de la 
obligación de asistencia por parte de uno de los cónyuges no per-
mite tampoco afirmar que el menor, por el mero hecho de su sub-
sistencia biológica al tiempo de la demanda, ha recibido la asisten-
cia que es constitucionalmente exigida, toda vez que, al menos, no 
se habría cumplido la exigencia de que lo fuera con un carácter 
proporcionado al caudal de cada uno de los obligados a la asisten-
cia. Por tanto, tampoco creo, como se sostiene en la opinión sus-
tentada por la mayoría, que el incumplimiento del impago de ali-
mentos por uno de los progenitores se traduzca simplemente en 
una deuda a favor del progenitor que hizo frente a dicha obligación. 
Esta posición, al considerar tan solo una posible consecuencia indi-
recta del impago por el obligado, parece que no repara en que el 
titular del derecho a percibir la asistencia es el menor, y en que el 
progenitor custodio se limita a actuar como su representante en la 
reclamación de una deuda del hijo menor, que es quien ve frustrado 
su derecho de asistencia en la proporción debida. Tampoco repara 
en que la obligación de alimentos puede ser reclamada por el repre-
sentante del menor en circunstancias muy diversas, no necesaria-
mente ligadas a situaciones de conflicto entre los progenitores. 
Con ello parece olvidar que la característica fundamental de las 
decisiones jurisprudenciales radica en que pueden ser aplicadas 
con carácter de generalidad a todo tipo de situaciones, como expre-
sión de los principios que la sociedad acepta en cumplimiento de 
un deber de integridad respecto de todos sus miembros, cifrado en 
este caso en la protección del interés del niño y de su derecho a ser 
atendido por ambos progenitores.»

De otro lado, el Magistrado Xiol rechaza el argumento de la 
«seguridad jurídica» habida cuenta de que «(i) la obligación cons-
titucional de prestación de asistencia de ambos progenitores al niño 
aparece en nuestro ordenamiento formulada de una manera incon-
dicionada, lo que responde a la lógica de que se inspira en el prin-
cipio del interés superior del menor, al que el ordenamiento viene 
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atribuyendo progresivamente un papel fundamental en las últimas 
décadas; y que (ii) la regulación legal de la obligación de presta-
ción de alimentos es la expresión de su carácter personalísimo e 
indisponible, por encima de otras razones que pudieran estar vin-
culadas directa o indirectamente al principio de seguridad jurídica, 
cuando se establece que la deuda es intransmisible; que el derecho 
no es renunciable o compensable; cuando el ordenamiento se refie-
re a pensiones alimenticias atrasadas (art. 151 CC) y establece que 
es imposible transigir sobre alimentos futuros (art. 1.814 CC); 
cuando se declara el carácter no colacionable de los gastos de ali-
mentos (art. 1.041 CC); o cuando la jurisprudencia proclama el 
carácter imprescriptible del derecho de alimentos antes de la con-
dena a prestarlos.»

También en nuestra opinión no cabe duda de que la prevalencia 
del interés superior del menor exige la retroactividad de la obliga-
ción de alimentos. No obstante, hay que diferenciar entre las distin-
tas circunstancias y elementos que pueden influir en la pertinencia 
de dicha retroactividad.

Así, en orden a las circunstancias, cabe apuntar que los alimen-
tos pueden reclamarse al progenitor cuya paternidad se encuentre 
determinada legalmente desde el nacimiento del hijo o hija y no 
atiende a su obligación, o pueden reclamarse al progenitor la filia-
ción del cual ha sido determinada legalmente de forma tardía. Y aun 
cabría otra posibilidad, que es la reclamación de los alimentos debi-
dos a los hijos e hijas anteriores a la determinación de la paternidad. 
En todo caso, el elemento del conocimiento por parte del obligado 
de su obligación de alimentos, habrá de ser considerado en orden a 
la exigibilidad de la obligación. Veámoslo con más detenimiento:

i)  Cuando el incumplidor es conocedor de su obligación: 
Quien incumple la obligación de alimentos al hijo o hija menor de 
edad es un progenitor determinado legalmente desde el nacimiento 
o de forma tardía por cualquier medio de determinación de la pater-
nidad (la maternidad queda determinada por el nacimiento ex art. 44 
LRC), normalmente una acción de reclamación de la paternidad 
ejercitada por la madre. En este segundo caso de determinación tar-
día de la paternidad, los alimentos pueden reclamarse junto a la 
reclamación de la paternidad o, como en las STSS 573/2016, de 29 
de septiembre y 574/2016, de 30 de septiembre anteriormente 
comentadas, con posterioridad a la misma. En ambos supuestos, sin 
embargo, desde la determinación de la filiación (nacimiento o des-
pués) se conoce quien es el obligado legal a prestar alimentos y el 
obligado es conocedor de su obligación. Luego, la aplicación de la 
irretroactividad de la acción de alimentos que regula el artícu-
lo 148.1 CC comporta un evidente beneficio para el alimentante, 
pues implica que no pueden reclamarse los alimentos no pagados 
con anterioridad a la interposición de la demanda, aun cuando existe 
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un incumplimiento consciente del progenitor conocedor de la obli-
gación. Ello fomenta la impunidad del incumplidor y por ende con-
tribuye al incumplimiento en perjuicio del hijo o hija menor, posibi-
litando situaciones de violencia económica. Entendemos que ni 
siquiera la seguridad jurídica a la que alude el referido ATC 301/2014, 
de 16 de diciembre, puede llegar a justificar la inexigibilidad del 
cumplimiento retroactivo de la obligación de alimentar a los hijos e 
hijas, que constituye, como se ha visto, un deber constitucional.

ii)  Cuando la determinación de la paternidad es tardía y se 
reclaman los alimentos anteriores al establecimiento de la filiación, 
si el padre no podía conocer su paternidad por la ocultación de la 
paternidad por parte de la madre (que la oculta maliciosamente o 
dificulta que el padre tome conocimiento de la misma) será ella 
quien habrá de responder ante el hijo de los perjuicios económicos 
ocasionados con su conducta y carecerá de acción de reembolso 42. 
Aunque hay que descartar, conforme a la jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo, la procedencia de responsabilidad por daños morales 
en el supuesto de ocultación de la paternidad (Vid. por todas la 
STS 629/2018, de 13 de noviembre 43) 44. 

iii)  Y cuando se reclaman los alimentos anteriores a la deter-
minación de la paternidad tardía y el padre conocía o podía cono-
cer su paternidad (podía sospechar que el hijo de la mujer con la 
que mantuvo relaciones sexuales es hijo suyo y cerciorarse requi-

42  Sobre daños por ocultación de la paternidad. Puede verse Farnós Amorós, 
Indret, 2007 y Pérez Gallego, RDC, 2015, pp. 141-175.

43  STS 629/2018, Sala Civil, Sección Primera, de 13 de noviembre de 2018, 
rec. 3275/2017, ponente José Antonio Seijas Quintana, ROJ:STS3700/2018. 

�Esta Sentencia descartó la aplicación del artículo 1902 CC al caso del cónyuge que 
ocultó la verdadera paternidad de uno de los hijos, afirmó que, conductas como la enjuicia-
da tienen respuesta en la normativa reguladora del matrimonio, que no contempla la 
indemnización de un daño moral generado a uno de los cónyuges en un caso de infidelidad 
y de ocultación y pérdida de un hijo que consideraba suyo mediante la acción de impugna-
ción de la filiación. La sentencia se refería a un supuesto en el que el embarazo de la madre 
como consecuencia de las relaciones sexuales con un tercero se produjo cuando estaba 
casada con el actor, y la sentencia de apelación, que fue casada, relacionó los daños no con 
la infidelidad, pero sí con los efectos de la ocultación de la infidelidad matrimonial, consis-
tentes en haber tenido el marido como propio un hijo que no lo era. 

�Para un análisis detenido de esta resolución, vid. Martín Casals/Ribot Igualada, 
CCJC, 2019, pp. 239-282.

�Más recientemente el Tribunal Supremo aborda de nuevo la ocultación de la paterni-
dad en la STS 238/2024, Sala Civil, Sección Primera, de 23 de febrero de 2024, 
rec. 3983/2019, ponente Maria De Los Ángeles Parra Lucan, ROJ: STS 1098/2024. Esta 
sentencia resuelve que «no concurren en este caso circunstancias que permitan establecer 
la responsabilidad de la demandada porque no pueden cargarse en exclusiva sobre la mujer 
los perjuicios reclamados por el actor como consecuencia de la errónea creencia de que 
fuera el padre de la niña»

44  Cuestión distinta es la que se plantea cuando quien ha prestado los alimentos cre-
yendo que era el padre. En este sentido la jurisprudencia del Tribunal Supremo es contraria al 
reembolso de las cantidades pagadas al hombre cuya paternidad ha quedado desvirtuada tras 
una acción de impugnación ejercitada con éxito. Vid. Farnós Amorós, 2018, pp. 272 ss. 

�Martín Casals/Ribot Igualada, CCJC, 2019, pp. 239-282,  se plantean la posibili-
dad de que quien ha abonado los alimentos los reclame al padre biológico mediante una 
acción de enriquecimiento injusto y consideran que esta acción tropezaría con problemas 
insalvables: de un lado, la dificultad de conocer la identidad del padre biológico si la madre 
no accede a facilitarla y, de otro, a la imposibilidad de reclamar los alimentos a un padre 
biológico cuya paternidad que no ha sida determinada legalmente.
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riendo a la madre la realización de una prueba de paternidad) habrá 
que reconducir el supuesto al caso planteado en el apartado i) pues, 
el progenitor, conocedor de su obligación, la incumple a sabiendas.

Como se ha explicado, lógicamente habrá que admitir que en 
los supuestos en los que procede la retroactividad de los alimentos 
cabe también que el progenitor que los ha pagado en su totalidad 
disponga de acción de reembolso de los mismos frente al progeni-
tor incumplidor 45. En este sentido, el artículo 1158 CC dispone que 
«Puede hacer el pago cualquier persona, tenga o no interés en el 
cumplimiento de la obligación, ya lo conozca y lo apruebe, o ya lo 
ignore el deudor. El que pagare por cuenta de otro podrá reclamar 
del deudor lo que hubiese pagado, a no haberlo hecho contra su 
expresa voluntad. En este caso, solo podrá repetir del deudor aque-
llo en que le hubiera sido útil el pago.»

En todo caso, la exigibilidad de la obligación de alimentos ven-
drá también determinada por el régimen de prescripción, que estu-
diamos en el próximo apartado.

V. � LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE ALIMENTOS 
DEBIDOS A LOS HIJOS O HIJAS MENORES DE EDAD

La cuestión de la prescripción de la acción de alimentos debi-
dos a los hijos e hijas, actualmente se encuentra regulada en el artí-
culo 1966.1 CC, que dispone que: «Por el transcurso de cinco años 
prescriben las acciones para exigir el cumplimiento de las obliga-
ciones siguientes: 1.ª La de pagar pensiones alimenticias; 2.º La de 
satisfacer el precio de los arriendos, sean éstos de fincas rústicas o 
de fincas urbanas; 3.º La de cualesquiera otros pagos que deban 
hacerse por años o en plazos más breves.»

Dicho precepto establece así expresamente un mismo plazo de 
prescripción de cinco años para las acciones que exijan el cumpli-
miento de todas las pensiones alimenticias impagadas (también de 
las actualizaciones). Como se ha visto, el Tribunal Supremo ha 
puesto de manifiesto que este precepto evidencia la posibilidad de 

45  Vid. En la misma línea Ammerman Yebra, 2017, p. 40. Por su parte, Sanchez 
Jordán, 2019, pp. 95 ss., defiende que el reembolso de la madre estaría justificado por la 
aplicación del art. 1.145.2 CC, dado el carácter solidario de la obligación, aunque la 
STS 154/2017, de 7 de marzo, rec. 1598/2015, ponente José Antonio Seijas Quintana, ROJ: 
STS 793/2017, en contra de esta opción afirmó que la deuda de alimentos de los padres no 
configura un supuesto de solidaridad pasiva que permita fundamentar la pretensión de reem-
bolso en el art. 1145.2 CC, sino que «se trata de una deuda que responde al caudal y medios 
de quien los da en relación con las necesidades de quien los recibe, ex. art. 1146 CC».
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reclamar alimentos atrasados (en la referida STS 574/2016, de 30 
de septiembre).

Cabe plantearse si el dies a quo para el cómputo del plazo de 
prescripción de la acción de alimentos coincide con el de la acción 
para reclamar el pago del arrendamiento o cualesquiera otros pagos 
que deban hacerse por años o en plazos más breves, y se concreta 
en el día en que pudo ejercitarse la acción. En este sentido, no 
puede perderse de vista la naturaleza sui generis del derecho de 
alimentos de los hijos –como se ha visto es una obligación moral, 
del cumplimiento de la cual depende la vida y el desarrollo de una 
persona menor– no permite equiparar estos supuestos. Hay que 
tener en cuenta que el impago de alimentos coloca al hijo o hija, y 
en su caso al progenitor que cumple en solitario la obligación –
mayormente la madre–, en una situación de violencia económica y 
con ello de especial vulnerabilidad, que no permite sancionar con 
la prescripción la no interposición de la acción. Desde luego, la 
finalidad de la seguridad jurídica que imprime la prescripción no 
puede imperar sobre la protección que el ordenamiento jurídico 
debe brindar a las personas en situación de especial vulnerabilidad 
o víctimas de violencia económica y, en todo caso, como ya se ha 
dicho, no puede primar sobre el principio general de interés supe-
rior del menor.

Algunos autores defienden que la solución a la cuestión pasa 
por «conciliar los intereses en juego», considerando que todos los 
intereses son igualmente merecedores de protección, y platean 
soluciones que consideran «intermedias» 46. Así, Lazzaro propone 
disponer como dies a quo a partir del cual debería contarse el plazo 
de prescripción para ejercer el derecho de la madre a la devolución 
del anticipo, el momento en el que el hijo o hija cumple doce años, 
tiempo en el que los niños alcanzan la capacidad de discernimien-
to, lo que concedería a la madre tiempo suficiente para interponer 
la acción, permitiría al hijo participar en una decisión que le con-
cierne personalmente y a la vez haría posible para el padre «dispo-
ner de tiempos determinados para ser “liberado” de la espada de 
Damocles de la acción judicial de regreso» 47. Con ello atiende a 
una finalidad «la liberación del padre» que con seguridad no habría 
de ser la que condicionara la regulación de la materia.

46  En este sentido, Lazzaro, ADC, 2024, p. 126, escribe que «sería útil conciliar los 
intereses en juego, por un lado el de la certeza de las relaciones jurídicas y el del padre que, 
quizás a veces desconociendo la existencia de un hijo, se ve obligado a pagar sumas consi-
derables a la madre; por otro, el de la madre para obtener cuanto está prescrito por la ley».

47  Lazzaro, ADC, 2024, p. 127 considera que es esta la situación en la que se 
encuentra el padre que «estaría sujeto sine die y con efecto retroactivo hasta el momento 
del nacimiento del hijo a la luz de la jurisprudencia italiana».
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En nuestra opinión la solución debería ser otra: pasa por 
entender suspendido el plazo de prescripción de la acción de ali-
mentos mientras subsista la situación de violencia económica 
sobre el o la menor. Si el impago de los alimentos persiste duran-
te toda la minoría de edad, tal situación solo finaliza con la llega-
da del hijo o hija a la mayoría de edad, o la emancipación econó-
mica (pues, como se ha visto, la obligación de alimentos se 
extiende a los hijos mayores económicamente dependientes).

En este punto, cabe traer a colación, como argumento en favor 
de la posición que mantenemos, la solución que adopta la 
Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del Código Civil de 
Cataluña que, siguiendo la línea de la evolución de los ordena-
mientos jurídicos de nuestro entorno, introduce la suspensión de 
la prescripción, concebida como una medida para socorrer a la 
persona titular del derecho que no ha podido interrumpir la pres-
cripción, ya sea por motivos externos y ajenos a dicha persona, ya 
sea por motivos personales o familiares. La exposición de moti-
vos de dicha ley explica que, de esta forma, suma a las causas 
objetivas de suspensión de la prescripción reconocidas en el sis-
tema jurídico catalán (casos de guerra o grave crisis social) que 
reconduce a los supuestos de fuerza mayor, otras circunstancias 
subjetivas derivadas de razones personales y familiares, que se 
dan cuando una persona menor de edad (también incapaz, aunque 
esta situación está pendiente de adaptación a la Convención de 
Nueva York sobre los derechos de la personas con discapacidad) 
se encuentra sin representación legal, de manera que no puede 
ejercer sus derechos, y cuando causas efectivas y de proximidad 
personal hagan que sea sumamente difícil hacer valer la preten-
sión ante otra persona sin arriesgar gravemente la convivencia o 
una relación personal o patrimonial (matrimonio, relación pater-
nofilial, tutela, etc...) más valiosa que la pretensión prescriptible. 
Ya que, para preservar esta relación, la persona interesada nor-
malmente no acciona su derecho, debe haber suspensión de la 
prescripción, para no obligarla a sacrificar un derecho que el 
ordenamiento debe proteger con vista a intereses superiores. En 
lo que aquí interesa, el artículo 121-16 d) CCCat establece que: 
«La prescripción también se suspende:...d) en las pretensiones 
entre el padre o la madre y los hijos en potestad, hasta que esta se 
extinga por cualquier causa».

En esta misma línea la Propuesta de Código Civil de la Aso-
ciación de Profesores de Derecho Civil igualmente aboga por 
introducir la suspensión de la prescripción de las pretensiones de 
personas menores de edad contra sus representantes o protecto-
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res. El artículo 614-3 (que también precisa de adaptación a la 
Convención de Nueva York) dispone en este sentido que: «1. La 
prescripción de las pretensiones de los menores de edad y perso-
nas con capacidad modificada contra sus representantes legales 
se suspende hasta que estos cesan en esa función. 2. En los mis-
mos términos se suspende la prescripción de las pretensiones de 
los menores de edad y personas con capacidad modificada contra 
su curador, defensor judicial, guardador de hecho o acogedor 
hasta que estos cesan en esta función.»

En el caso que nos ocupa, la justificación de la suspensión de la 
prescripción se encontraría más que en poner en riesgo la convi-
vencia o relación personal entre demandado y demandante, que no 
existe, en la dificultad que en sí misma origina la situación de vul-
nerabilidad en la que se encuentra el demandante, hijo o hija en 
situación de violencia económica originada precisamente por la 
persona contra la que ha de dirigirse la acción.

Esta solución no sería extraña en nuestro ordenamiento, pues 
en un sentido similar cabe recordar que el artículo 132 CP dispone 
respecto los delitos contra las relaciones familiares, cuando la víc-
tima sea una persona menor de dieciocho años, los términos se 
computarán desde el día en que esta haya alcanzado la mayoría de 
edad. Y se computarán a partir de los treinta y cinco años de edad 
en los delitos de tentativa de homicidio, de lesiones de los artícu-
los 149 CP y 150 CP, en el delito de maltrato habitual previsto en el 
artículo 173.2 CP, en los delitos contra la libertad sexual y en los 
delitos de trata de seres humanos, cuando la víctima fuere una per-
sona menor de dieciocho años.

Lo anterior justifica y exige que de lege data se disponga una 
regla especial con relación al dies a quo a partir del cual debe 
comenzar a contar el plazo de prescripción –que puede mantener-
se en cinco años, ex. artículo 1966.1 CC, o tres años ex artícu-
lo 121-20 CCCat– que, en nuestra opinión, habría de coincidir 
con la llegada a la mayoría de edad o emancipación económica 
del hijo o hija menor (momento en que cesa la situación de vio-
lencia económica).

Igual justificación serviría para el cómputo de la acción de 
reembolso que corresponde al progenitor (también víctima de 
violencia económica) que ha pagado la totalidad de los alimentos 
al hijo o hija contra el progenitor incumplidor, por la parte que no 
le correspondía y que conforme el artículo 1964.2 CC prescribe a 
los cinco años.
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VI. � LA NECESIDAD DE UNA REFORMA LEGAL DE LOS 
ALIMENTOS A LOS HIJOS E HIJAS MENORES DE 
EDAD: IN PRAETERITUM (SI) VIVITUR

Es importante insistir en la necesidad de una reforma legal que 
disponga la retroactividad de la obligación de alimentos a los hijos 
e hijas menores de edad. Su conveniencia comienza a ser una opi-
nión generalizada entre la doctrina.

Así, de una parte, cabe señalar que la Propuesta de Código Civil 
de la Asociación de Profesores de Derecho Civil dispone una 
norma específica para los alimentos a los hijos menores que permi-
te que se soliciten los anteriores a la reclamación judicial y extraju-
dicial, salvo que el deudor desconociera su paternidad, caso en el 
que abonarán desde la reclamación judicial 48.

En este sentido, el artículo 221-3.3 (Determinación de la filia-
ción) dispone que «La obligación de los padres de dar alimentos a 
los hijos menores de edad puede ser exigida desde la determina-
ción de la filiación con efectos retroactivos, sin perjuicio del 
artículo 240.9-2.»

Y el artículo 240-9. (Nacimiento de la obligación de alimentos) 
dispone: «1. La obligación de dar alimentos es exigible desde que 
los necesite para subsistir la persona que tiene derecho a percibir-
los, pero no se abonarán sino desde la fecha de la reclamación judi-
cial o extrajudicial. 2. En el caso de los alimentos a los hijos meno-
res pueden solicitarse los anteriores a la reclamación judicial o 
extrajudicial, salvo que el deudor desconociera su paternidad. En 
este último caso se abonarán desde la reclamación judicial.»

De otra parte, hay que destacar que la Comisión General de 
Codificación ha emitido un informe sobre esta cuestión como 
resultado de la encomienda del Ministerio de Justicia. Dicha enco-
mienda parte de la sugerencia realizada por Tribunal Supremo en 
las STSS 573/2016, de 29 de septiembre y 574/2016, de 30 de sep-
tiembre, antes referidas, sobre la posibilidad de modificar el artícu-
lo 148.1 CC para disponer de una regulación más ajustada al artí-
culo 39 CE. Pues bien, con este fin el Ministerio de Justicia solicitó 
a la Comisión un informe «sobre la cuestión suscitada por los reco-
nocimientos o determinaciones judiciales de paternidad en relación 
a la indemnización a la madre por los alimentos satisfechos a los 
hijos desde su nacimiento».

La Sección Civil de la Comisión General de Codificación traba-
jó en este cometido y aprobó una propuesta en el siguiente sentido:

48  La Propuesta de Código Civil de la Asociación de Profesores de Derecho Civil fue 
publicada por la Editorial Tecnos en 2018.
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De una parte, propuso añadir un segundo párrafo al artículo 148 
CC que excepcionara la aplicación del párrafo primero a la recla-
mación de los alimentos de los hijos menores o mayores que no 
hubieran completado su formación; de esta forma se permitiría la 
reclamación de los alimentos anteriores a la interposición de la 
demanda.

De otra parte, la Comisión acordó añadir un párrafo al artícu-
lo 112 CC que posibilitara la acción de reembolso al cónyuge (nor-
malmente la madre) que hubiere pagado en solitario todos los ali-
mentos antes de la determinación de la filiación.

Y, en último término, la Comisión acordó también disponer la 
no prescripción de la acción de alimentos durante la minoría de 
edad del hijo.

Lamentablemente todavía no se ha avanzado en esta reforma 
legal, y ello a pesar de que, como ha quedado probado, la mejor 
doctrina y la jurisprudencia ya no duda de la necesidad de esta 
modificación legislativa en defensa de las personas menores de 
edad, que proporcione una respuesta adecuada a la situación de 
violencia económica que sufren los hijos e hijas menores, y en su 
caso las mujeres, y propicie de este modo la reparación integral del 
daño causado por el impago de los alimentos.

VII. � CONCLUSIÓN

La obligación de alimentos a los hijos e hijas menores de edad 
es un deber constitucional de los progenitores, una obligación 
moral y natural con origen en el hecho de la generación. Su dife-
rente naturaleza respecto de obligación de alimentos entre parien-
tes exige una distinta configuración de la acción de reclamación en 
orden a la retroactividad de la acción y su prescripción.

La aplicación de la máxima in praeteritum non vivitur (no vive en 
el pasado) a los hijos e hijas menores de edad beneficia al progenitor 
incumplidor y no atiende al principio general del beneficio superior 
del menor, que como consecuencia del incumplimiento de su proge-
nitor ha sufrido privaciones (sí que ha vivido, pero con privaciones).

Es necesario abordar una reforma legislativa dirigida a excluir 
la aplicación del artículo 148.1 CC a la obligación de alimentos de 
los hijos e hijas menores de edad, que posibilite la reclamación de 
los alimentos anteriores a la interposición de la demanda. Con este 
fin se propone, de una parte, que puedan reclamarse los alimentos 
debidos a los hijos e hijas desde el nacimiento cuando el progenitor 
incumplidor está determinado legalmente y conoce su paternidad; 
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y, de otra parte, que el dies a quo en el cómputo de la prescripción 
de la acción se haga coincidir con el tiempo en el que el hijo alcan-
ce la mayoría de edad.
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